
 

GFPI-F-136 V.01 

AUTORIZACION DE CONTRATACION  
EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA- VALLE DEL CAUCA    

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Diseño Tecnológico Industrial, de la Regional Valle requiere contratar la 
prestación de servicios profesionales de carácter temporal, de dos apoyos a la gestión para 
apoyar técnicamente el desarrollo de la Línea de Servicios Tecnológicos de SENNOVA, 
asegurando cada actividad técnica y de I+D+i relacionada con las pruebas, el desarrollo, 
implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión del Laboratorio de Sistema 
Moda del Centro de Diseño Tecnológico Industrial (CDTI) 

Que de acuerdo con certificación expedida por el subdirector del Centro, en la planta de personal 
no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades 
técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo 
con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.  

Que en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve 
de la solicitud:  

Contratar por Prestación de servicios de apoyo a la gestión para 
apoyar técnicamente el desarrollo de la Línea de Servicios 
Tecnológicos de SENNOVA, asegurando cada actividad técnica y 
de I+D+i relacionada con las pruebas, el desarrollo, 
implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión 
del Laboratorio de Sistema Moda del Centro de Diseño 
Tecnológico Industrial (CDTI) 

Cantidad de 
contratos: 2 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHO PESOS $61.405.608, Valor de Cada 
Contrato: TREINTA MILLONES SETECIENTOS DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO  PESOS $30.702.804 

CDP:   
Rubro:   
Radicado - NIS    

FERNANDO JOSÉ MURIEL ANDRADE 
DIRECTOR REGIONAL  

SENA VALLE  

Proyecto: Luz Mary Cabal, Tecnico CDTI  
Revisó: Néstor Vladimir Espitia   
Aprobó : Stephanie Ordoñez Daza, Profesional I  
Visto Bueno:  Alex Amed Valencia Rojas
 

Firmado 
digitalmente 
por Álex Amed 
Valencia Rojas 
Fecha: 
2022.01.14 
15:44:14 -05'00'
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ANEXO 2 
 

OBLIGACIONES GENERALES: 1) Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la 
contratación estatal y las demás normas concordantes y complementarias; 2) Responder por, el 
adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato; 3) 
Participar en las reuniones que para la ejecución del contrato sean convocadas; 4) Entregar 
periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los documentos y 
archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos que establezca el Archivo 
General de la Nación y de acuerdo con el formato -F-004 Formato Único de Inventario Documental; 
5) Entregar a la finalización del plazo de ejecución o del ínculo contractual o cuando el supervisor 
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asi I nadas para el cumplimiento 
del objeto del contrato; 6) Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los 
sistemas de información y gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al inalizar 
el mismo, informar para su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información I 
conocida por estos u otros medios durante la ejecución; 7) Colaborar en la elaboración de 
respuestas y suministro de información requerida por las autoridades y organismos de control del 
Estado Colombiano,  en relación con la ejecución del contrato y de los asuntos relacionados con el 
mismo; 8) Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con 
fines publicitarios o ajenos a los estableJidos en los lineamientos de la Entidad; 9) Cumplir con las 
normas, reglamentos e instrucciones del Sistema Je Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
del SENA, según la normatividad vigente; 10) Entregar el examen médico pre-ocupacional al Grupo 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de 
Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma, el objeto a desarrollar y 
dentro de los  plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18); 11) Para los efectos 
de retención prevista en  el artículo 3.2.7.5 del Decreto 1273 de 2018, el contratista estará obligado 
a informar al SENA al momento. el giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
conforme con las variables allí establecidas; 12). Adjuntar el certificado de aprobación de los 
conocimientos básicos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el 
primer pago de los honorarios; 13} Mantener actualizados los sistemas de información sobre los 
cuales se le haya asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de ejecución contractual 
parcial o final; 14) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con 
la  normatividad vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para 
constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente􀁂 en 
caso de incumplimiento total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones que disponga 
la ley; 15) No subcontratar las actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del 
desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá tener 
en cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 
2008 del Ministerio de Protección sbcial y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales 
ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños; 16) En caso de que proceda el registro y 
asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites impuestos por el objeto y las obligaciones 
del presente contrato y en todo caso con la debida autorización de quien corresponda; 17) 
Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional cuando sea requerido para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y legalizar las ordenes de viaje de acuerdo con los términos y 

lineamientos del  SENA una vez culminado el desplazamiento; 18) Guardar reserva de la 

información asociada al objeto contractual que repose en bases de datos, sistema de gestión, 

aplicativos, archivos magnéticos, respecto de  los cuales se le haya concedido acceso mediante 
códigos, claves o contraseñas respondiendo penal, civil y administrativamente por su adulteración, 
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perdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, durante el plazo de ejecución del 
contrato y dos (2) años más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la 
Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las omplementen, sustituyan o modifiquen; 
19) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artícul . 23 de la Ley 1150 de 2007, del 
artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contrati ta deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de Seguridad Social Integral, estos 
pagos podrán acreditarse mes vencido y únicamente por el sistema pila o de planilla a istida o el 
que determine el Ministerio del Trabajo. 20) Las demás que sean necesarias para el cabal 
cumplimento del objeto contractual. 
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DISEÑO TECNOLOGICO INDUSTRIAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL VALLE 

CERTIFICA: 

 Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2022, entregado a 
la Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios 
Personales se encuentra incluido en éste.          

Objeto: Contratar por Prestación de servicios de apoyo a la gestión para apoyar 
técnicamente el desarrollo de la Línea de Servicios Tecnológicos de SENNOVA, 
asegurando cada actividad técnica y de I+D+i relacionada con las pruebas, el desarrollo, 
implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión del Laboratorio de Sistema 
Moda del Centro de Diseño Tecnológico Industrial (CDTI) 

Número de Contratos:  2 

Tiempo a contratar: 11 meses 15 días 

Valor mensual:  $2.669.809 

Para mayor constancia se firma en Santiago de Cali, a los once (11) días de enero de 
2022  

 

      

_________________________________________________ 

ALEX AMED VALENCIA ROJAS 
Subdirector Centro de Diseño Tecnológico Industrial 

 

Proyectó: Luz Mary Cabal, Técnico CDTI  
Revisó y aprobó: Stephanie Ordoñez Daza, Profesional I  
 

   

Firmado 
digitalmente 
por Álex Amed 
Valencia Rojas 
Fecha: 
2022.01.14 
15:45:53 
-05'00'
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PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

 

No.466-Enero 15-2022



 
 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA 

 
EL DIRECTOR REGIONAL SENA VALLE 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Diseño Tecnológico Industrial, requiere contratar los servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones 
descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 

 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 

 

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

 

Que, revisada la planta de personal del Centro de Diseño Tecnológico Industrial, lo 
indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, esta coordinación acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: Contratar por Prestación de servicios de 
apoyo a la gestión para apoyar técnicamente el desarrollo de la Línea de Servicios Tecnológicos 
de SENNOVA, asegurando cada actividad técnica y de I+D+i relacionada con las pruebas, el 
desarrollo, implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión del Laboratorio de 

Sistema Moda del Centro de Diseño Tecnológico Industrial (CDTI). Vigencia 2022 

 

Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio. 

 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia. 

 
Dada en (Ciudad), 6 de enero de 2022 

 
 

FERNANDO JOSÉ MURIEL ANDRADE 
Director 

SENA REGIONAL VALLE 

 
VoBo. Dario Perez Perez – Coordinador Gestión del 
Talento Humano 
Revisa: Alex Amed Valencia Rojas, Subdirector CDTI 

 
Elaboro: Luz Mary Cabal, Tecnico CDTI . 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del sector
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

OBJETO:  

Contratar por Prestación de servicios de apoyo a la gestión para 
apoyar técnicamente el desarrollo de la Línea de Servicios 
Tecnológicos de SENNOVA, asegurando cada actividad 
técnica y de I+D+i relacionada con las pruebas, el desarrollo, 
implementación, mantenimiento y mejora del sistema de 
gestión del Laboratorio de Sistema Moda del Centro de Diseño 
Tecnológico Industrial (CDTI) 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Tecnólogo en áreas relacionadas a mesas técnica de 
manufactura, metrología o materiales. 
Formación en la norma ISO/IEC 17025 versión vigente o 
Formación como auditor interno en la norma ISO/IEC 17025 
vigente (Obligatoria), Formación en ISO 19011 versión vigente 
o Formación como auditor interno en la norma ISO/IEC 17025 
vigente (Obligatoria), Formación metrología (Ejemplo: 
Fundamentos o básicos o introducción o avanzada o 
dimensional) (Obligatoria), Formación en vocabulario 
internacional de metrología -VIM (Obligatoria) Formación 
validación o verificación de métodos (Obligatoria). Formación 
en evaluación o estimación de incertidumbre (Obligatoria). 
Curso de Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo de 50 horas , Formación aseguramiento de validez de 
resultados (Preferible), Formación en estadística básica 
(Preferible), Formación en Ensayos de aptitud o pruebas Inter 
laboratorios (Preferible), Formación en ISO 10012 versión 
vigentes Sistemas de gestión de las mediciones - Requisitos 
para los procesos de medición y los equipos de medición 
(Preferible), Formación en gestión del Riesgo o Formación en 
la ISO 31000 versión vigente (Preferible) Formación 
Indicadores de Gestión (Preferible), Formación en ISO 9001 
versiones vigentes, según el tipo de laboratorio (Preferible), 
Formación en gestión de proyectos en cualquier metodología 
(Preferible) 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

25 meses de experiencia relacionada como 
analista/metrólogo/técnico/ personal técnico en laboratorios de 
ensayos/calibración (según corresponda) o cargos afines al 
objeto del contrato y conocimiento técnico en las metodologías 
asociadas al quehacer dentro del alcance del laboratorio.  
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el  Centro de Diseño 
Tecnológico Industrial del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
1.Mediante la expedición del Decreto 249 de 2004 "Por el cual se modifica la estructura del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA", se estableció que para el desarrollo de sus funciones el SENA, 
tendría una Dirección de Formación Profesional. El artículo 11 de la precitada norma asignó las 
funciones a desarrollar por esta Dirección, las cuales deberán cumplirse a satisfacción por esta 
dependencia, dentro de las cuales se encuentran: "2. Asistir a la Direccciòn General en el diseño 
de políticas, planes y programas de carácter general, para la formación profesional integral de los 
diferentes usuarios y la prestación de los servicios de la entidad en los diferentes sectores 
económicos y cadenas productivas, promoviendo la gestión de la calidad en los procesos y 
programas de formación profesional. 3. Formular políticas, implementar estrategias, normas, 
procedimientos y medios de control para los diferentes procesos de la formación profesional, 
especialmente en la gestión, alistamiento, ejecución de la respuesta, seguimiento y evaluación, así 
como para los servicios a egresados. 9. Orientar, asesorar y evaluar los programas de formación 
profesional integral, así como los programas y servicios de carácter tecnológico que desarrollen los 
Centros de Formación Profesional, mediante la ejecución de programas de formación profesional 
integral y asesoría dirigidos al mejoramiento de la competitividad y la gestión de las empresas a 
través de los Centros de Formación o mediante alianzas y convenios. 10. Garantizar la articulación 
de las competencias básicas de política institucional con las trasversales, específicas y de 
emprendimiento en los “programas de formación profesional integral" y de acuerdo a las 
orientaciones Generales para Centros y Regionales de las Pautas Operativas del 2022. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

El valor del contrato se fija en SESENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 
$61.405.608, Valor de Cada Contrato: TREINTA MILLONES 
SETECIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO  PESOS 
$30.702.804.  Valor que el SENA pagará así:  11 pagos por valor de 
DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NUEVE PESOS $2.669.809, por los meses de 
febrero a diciembre.  Quince (15) días del mes de Enero por valor de 
$1.334.905 

PLAZO: hasta el 31 de diciembre de 2022 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Santiago de Cali 
SUPERVISOR:  Coordinador Misional del Centro de Diseño Tecnológico Industrial. 
ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Alex Amed Valencia Rojas, Subdirector Centro de Diseño 
Tecnològico Industrial 
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por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Diseño Tecnològico Industrial la alternativa legal 
con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión y la eficacia de 
las actividades técnicas del laboratorio, los requisitos legales, reglamentarios y los establecidos, los 
establecidos en lineamientos operativos Sennova 2021 y los establecidos internamente.  
2. Elaborar o modificar la documentación técnica y administrativa que le corresponda, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos, asegurando el uso de la última versión vigente y los 
lineamientos de completitud y conservación de los registros.  
3. Identificar y reportar oportunamente la presencia de riesgos, oportunidades y la ocurrencia 
desviaciones en el sistema de gestión, o de los procedimientos de ensayo/calibración e iniciar y 
gestionar acciones destinadas a prevenir, minimizar o corregir dichos desvíos, de acuerdo con 
procedimientos documentados.  
4. Asegurar el correcto funcionamiento de las operaciones técnicas y desarrollar, verificar o validar 
los métodos de ensayo/calibración apropiados que satisfagan las necesidades del cliente, incluida 
la evaluación de su incertidumbre.  
5. Realizar las actividades de ensayo/calibración/muestreo y emitir los resultados correspondientes, 
teniendo en cuenta los procedimiento verificados o validados y los requisitos del cliente, asegurando 
la validez de los resultados y los tiempos de entrega planeados.  
6. Trabajar de manera articulada con el equipo del laboratorio en la implementación, mantenimiento 
y mejora del Sistema de Gestión de la Calidad, e informar oportunamente las novedades que 
puedan afectar el desarrollo de las actividades programadas.  
7. Utilizar adecuadamente los recursos necesarios para asegurar la calidad y el normal 
funcionamiento de las actividades del laboratorio, de acuerdo con los procedimientos 
documentados.  
8. Apoyar al cumplimiento de los servicios de ensayo/calibración solicitados al laboratorio y 
gestionar la correcta recepción, manipulación, realización de la actividad y disposición final de los 
ítems, de acuerdo con los procedimientos documentados en el laboratorio.  
9. Recibir, verificar y almacenar los materiales, insumos, equipos y demás bienes adquiridos para 
asegurar el buen funcionamiento del laboratorio de ensayo, manteniendo actualizados los 
inventarios de acuerdo con los procedimientos documentados. 1 
0. Realizar las actividades que le correspondan para tratar los trabajos no conformes que se 
presenten en los diversos puntos del sistema de gestión y de las operaciones técnicas 
correspondientes al laboratorio.  
11. Realizar las actividades programadas para asegurar la trazabilidad y la confiabilidad de los 
equipos, instrumentos y ensayo/calibración del laboratorio, a los cuales se encuentre autorizado.  
12. Implementar las acciones correctivas o correcciones que sean necesarias para eliminar la causa 
raíz de las desviaciones identificadas.  
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13. Suministrar oportunamente la información requerida por el Responsable de calidad servicios 
tecnológicos, Responsable de laboratorio servicios tecnológicos, Responsable de gestión técnica 
laboratorio o el enlace de la estrategia de Servicios Tecnológicos de la Dirección General. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Santiago de Cali 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
El valor del contrato se fija en SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHO PESOS $61.405.608, Valor de Cada Contrato: TREINTA MILLONES 
SETECIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO  PESOS $30.702.804.  Valor que el SENA 
pagará así:  11 pagos por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NUEVE PESOS $2.669.809, por los meses de febrero a diciembre.  Quince (15) 
días del mes de Enero por valor de $1.334.905. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
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obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: NESTOR VLADIMIR ESPITIA TORRES, 
Cordinador Misional, Centro de Diseño Tecnológico Industrial 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirector del Centro de Diseño Tecnològico Industrial, designará nuevo, para lo cual no se 
requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante 
el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_____  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
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De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) 
________________________, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 
consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

   
  

EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) Meses Días SI NO 

       
       
       
       
       
     CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA     

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

No.466-Enero 15-2022



                                                                                                                        
 

 

7 
GTH-F-075 V.06 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor del 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCN
TR. 

2210241/2
021 

DAYAN 
BOLENA 
GOMEZ 
GARCIA 

Prestación de servicios personales 
de carácter temporal, de un técnico 
para apoyar la gestión en la 
aplicación de pruebas de 
laboratorio textil bajo norma ntc-
isoiec 17025 en los laboratorios del 
Centro de Diseño Tecnológico 
Industrial 

10 meses $23.650.000/
MES 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCN
TR. 

22412529/
2021 

OMAR 
FABIAN 

BOLÍVAR 
CHAVES 

Prestar servicios profesionales en 
el laboratorio de Sistema Moda, 
para la planificación técnica y 
operativa, el desarrollo, 
implementación, mantenimiento y 
mejora del sistema de gestión de 
los laboratorios de servicios 
tecnológicos del Ecosistema 
Sennova del Centro de Diseño 
Tecnológico Industrial 
(CDTI).Industrial para la 
acreditación de sus pruebas.. 

10 meses $27.930.000/
MES 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCN
TR.168485
9 de 2020 

MAYA GIRON 
JULIE 

VIVIANA 

Prestación de servicios personales 
de carácter temporal, de un 
profesional como gestor de 
acreditación de los laboratorios del 
Centro de Diseño Tecnológico 
Industrial para la acreditación de 
sus pruebas.. 

6 meses $27.930.000/
MES 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCN
TR.130498
1de 2020 

LILIANA 
MARGARITA 

OCAMPO 
RENDÓN 

prestación de servicios personales 
de carácter temporal, de un 
profesional como gestor de 
acreditación de los laboratorios del 
Centro de Diseño Tecnológico 
Industrial para la acreditación de 
sus pruebas. 

11 MESES $47.460.000/
mes 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCN
TR.130737
5 de 2020 

DAYAN 
BOLENA 
GÓMEZ 
GARCÍA 

Prestación de servicios personales 
de carácter temporal, de un técnico 
para la aplicación de pruebas de 
laboratorio bajo norma ntc-iso-iec 
17025 en los laboratorios del 
Centro de Diseño Tecnológico 
Industrial. 

11 MESE $24.080.000/
MES 

Contratacion 
Directa 

 
Se expide en la ciudad de Santiago de Cali, el 5 de enero de 2022 

 
 
 
 
 

ALEX AMED VALENCIA ROJAS 
SUBDIRECTOR CENTRO DE DISEÑO TECNOLOGICO INDUSTRIAL 
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actividades diferentes al desarrollo de
su objeto contractual
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politicas sobre la administracion de la información documental y
magnética.
Monitoreo a las fuentes de informacion usadas por el contratista 1 1 2 Ba

jo No Supervisor del contrato Ejecución Liquidación

A través del control y seguimiento que realiice 
el supervisor del contrato y comunicación a las 
demás colaboradores que manejan información 
a fin de canalizar la misma.

Permanente
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cumplimento de procedimientos formalizados por la entidad. 1 1 2 Ba
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servicios complementarios o adicionales
de manera sobreviniente a la necesidad
que se estaba satisfaciendo con la
ejecución del contrato

Prestación de servicio sin
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SENA No prestar servicios sin las debidas legalizaciones de adiciones,
prorrogas o modificaciones contractuales 1 1 2 Ba

jo SI Director del Área -  Supervisor del 
contrato Ejecucion Liquidacion

A través de los informes parciales que genere 
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de ejecucion de las
obligaciones del contratista.
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alguna de las obligaciones
contractuales generales,
especificas o naturales.
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CONTRATISTA
Solicitud de garantia de cumplimiento a favor de la Entidad por el
10% del valor del contrato y con una vigencia hasta por cuatro
meses mas luego de la terminación del plazo

1 1 2 Ba
jo No CONTRATISTA Suscripción del contrato Expedición del registro 

presupuestal

A través del control y seguimiento que realiice 
el supervisor del contrato y comunicación a las 
demás colaboradores que manejan información 
a fin de canalizar la misma.
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firma  del contrato
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SENA Seguimiento a cada un de los expedietnes contractuales que
requieran registro presupuestal 1 1 2 Ba

jo No SENA Sucripción del contrato Expedición del registro 
presupuestal

A través de las comunicaciones que se 
generan entre las dependencias que participan 
en la elaboración del contrato y la dependencia 
encargada del  realizar el registro presupuestal
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firma  del contrato
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Contagio coronavirus Demandas, indemnizaciones
del personal fallecido 4 4 8 Al

to Contratista

El supervisor y contratista deben dar estricto cumplimiento a la
Resolución No. 000666 del 24 de abril de 2020 expedida por el
Ministerio de Salud y Protección Social: “por medio de la cual se
adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar controlar
y realizar el adecuado manejo de la pandemia del coronavirus
COVID-19” y su anexo técnico “Protocolo de Bioseguridad para la
prevención de la transmisión de COVID-19”.

3 4 7 al
to si Interventor del Contrato / Contratista Ejecución Liquidación El supervisor esta obligado al seguimiento y 

cumplimiento del protocolo de bioseguridad. Diario 
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*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.
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GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA 

               
PERIODO: AÑO 2022       
TOPE GLOBAL PROGRAMADO 1                  

 
               ELABORADO POR:    

SALDO Valor CDP:     Nombre:    Luz Mary Cabal, Tecnico CDTI  

% UTILIZAR:  Valor de la contratación: $61.405.608  Teléfono:  3175031625         

LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

CONTRATO No. 
CONTRATOS 

No. DE MESES 
Y DIAS A 

CONTRATAR 

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN  COSTO 

HONORARIO 
MES 

COSTO TOTAL 
HONORARIOS 

COSTO 
HONORARIO 

MES 
COSTO TOTAL 
HONORARIOS 

DURACION 
DEL 

PROGRAMA 
OBSERVACIONES 

Inicio 
 (D-M-A) 

Terminación 
(D-M-A) 

LECTIVA 

MESES DIAS PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS     
Centro de Diseño 

Tecnológico 
Industrial - 

Regional Valle 
Profesional APOYO 

ADMINISTRATIVO -  
Prestación de 

servicios 
Profesionales 

2 11 15 15/01/2022 31/12/2022   $2.669.809 $30.702.804 11 meses 
15 Días 

Contratar por 
Prestación de 
servicios de apoyo 
a la gestión para 
apoyar 
técnicamente el 
desarrollo de la 
Línea de Servicios 
Tecnológicos de 
SENNOVA, 
asegurando cada 
actividad técnica y 
de I+D+i 
relacionada con 
las pruebas, el 
desarrollo, TOTALES       

1        

  

  $2.669.809 $30.702.804 
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número: Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE RECURSOR
ECURSO SITUAC.

922968  CENTRO DE 
DISEÑO TECNOLOGICO 
INDUSTRIAL -
FORTALECIMIENTO DE 
OFERTA DE SERVICIOS 
TECNOLOGICOS PARA 
EM

Propios 27 CSF

VALOR INICIAL

222.405.607,00

Objeto:

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjarosero JHON  ALEXANDER  ROSERO  RODRIGUEZ
Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

36-02-00-076-
922910

CENTRO DE DISEÑO TECNOLOGICO 
INDUSTRIAL VALLE

Fecha y Hora Sistema: 2022-01-12-4:28 p. m.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

322 2022-01-12 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-076-922910  CENTRO DE DISEÑO TECNOLOGICO INDUSTRIAL-VALLE

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

222.405.607,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

222.405.607,00 Valor Total Operaciones: 0,00 222.405.607,00 Saldo x 
Comprometer:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

322 2022-01-12 Tipo de contrato:

VALOR BLOQUEADOC-3605-1300-2-0-3605007-02 ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS - SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
ORIENTADOS A LA COMPETITIVIDAD DEL MERCADO 
DEL TRABAJO - IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS 
PARA LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO A NIVEL  NACIONAL

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

0,00Total: 0,00 222.405.607,00 222.405.607,00

SERVICIOS PERSONALES: CONTRATAR POR PRESTACION DE SERVICIOS TEMPORALES LABORATORIO SISTEMA MODA

FRANCISCO JOSE LUNA RAMIREZ

COORDINADOR GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO
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